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NSTRÜCCION PRÁCTICA
P A R A  LOS EX PE RIM E NTO S R E LA T IV O S  Á  L A  D E TE R ­

M INACIÓ N DE L A  INTENSID AD  LU M INO SA  Y  ESTADO 

DE PU R IF IC AC IÓ N  D EL GAS.

Comprobación de la intensidad luminosa

Se tnniará para proceden á estos experim en­
tos por tipo la  llam a do la  lám para-cárcel, con­
sumiendo por hora 42 gram os de aceito de o livo  
filtrado y  puro, y  la  del gas  del m echero Benghel 
de porcelana con 30 agujeros, ardiendo á la  pre­
sión de 2 ú 3 m ilím etros del m anóm etro de agua, 
y  provisto el aparato de ilum inación de su co­
rrespondiente tubo de cristal.

Las  dos llam as se arreglarán  y  mantendrán 
á  igua l intensidad de luz y  en estas condiciones, 
cuando la  lám para haya consumido 10 gram os 
de aceite, en e m echero deben haberse quemado 
25 litros de gas bajo la  presión indicada; s i la  
lám para consumiese más de 46 gram os de aceite 
)or lo ra  ú menos de 38, se repetirá la  operación 
lasta regular_el gasto de aceite entre éstos dos 

lím ites.
Si el consumo de gas exced iere de 27,5 litros, 

se considerará que e f  expresado fluido no reúne
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las condiciones prevenidas, y calculando con 
a rreg lo  á  ello la  luz que deja de suministrar la  
Em presa para el alumbrado público, se deducirá 
su im porte de las cantidades que tuviese deven­
gadas, aparte de la  m ulta que para ta l caso es- 

. tuviese establecida, y  fuera de fuerza mayor.
Estos experim entos podrán practicarse todas 

las noches de ocho á  once, efectuándose tres 
operaciones con m edia hora de intérvalq,’ y  to­
mando por resultado final el térm ino medio.

El gabinete de com probación debe estar si­
tuado en el punto más céntrico posible de la  zona 
genera l de consumo de gas, y la  elección  de tal 
sitio se hará de acuerdo con la  Autoridad.

Los  aparatos deberán ser recibidos por los 
D elegados facultativos de la  Municipalidad, y  su 
com probación por éstos y  por los de la  Em presa 
antes de hacer uso de ellos; debiendo conservar 
en su poder uno de los prim eros la  lla ve  de la  
habitación donde ésten depositados tales objetos.

—  36  —
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Descripción de los aparatos.

L A M P A R A  CARCEL.

Diám etro exterior del me­
chero...................................  23‘5

Diám etro in terior del m is­
m o ó de la  corriente inte­
r io r  del a ir e .................... 17

D iám etro de la  corriente
ex te r io r  del a ir e ............  45

A ltu ra  total del tubo de •
c r is ta l..............................  290

Distancia del cod illo  á  la
base del tubo.................. (¡i

D iám etro exterior al arran-
<̂ ue del cod illo ...............  47

Diám etro ex terio r del tubo 
por su parte superior . . .  34

Espesor medio de las pare­
des del tubo de c r is ta l.. .  2

Las mechas serán dé las erh- 
pJeadas.en los faros, y  su tejido 
form ado de 75 hilos, pesando 3‘6 

cm| gram os el decím etro lineal.
j Estas torcidas del)en couser- 

varse en sitio seco, ó si el local 
fuese húmedo, dentro de una caja 
de doble fondo que contenga cal 

- I  v iva , cuidando de renovar esta
y  sustancia antes de su com pleta

hidratación.
Se em pleará aceite de o livo  íiltrado y  puro-
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Mechero para el gas.

El niGcIiero ele eiisayij será el de Bengbel, de 
porcelana, y  de treinta agujeros con canastillo, 
y  sin cono.

M i l i i u .

A ltu ra  de l'm echero .............
D istancia del avrancpie de 

la  ga ler ía  á  la  corona del
m echero..............................

A ltura de la  parte cilindrica
del m echero....................   -

D iám etro exterior del cilin­
dro de porcelana .............

Idem de la  corriente inte­
r io r  del a i r e ......................

Idem dcl círcu lo soVjre el 
cual están practicados los
agu je ros   .............

Diám etro medio de los agu­
jeros ....................................

A ltu ra  del tubo de cris ta l.. 
Espesor de las jaredes del

tubo de c r is ta ...................
D iám etro exterior del tubo

en la  parte superior.........
En la  in ferior........................
D iám etro -de los agujeros 

del canastillo ....................

HU
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Los  mecheros que se empleen en los experi­
mentos cleherán haber sido com probados p revia­
mente con el mechero tipo, que se conservará 
precintado.

P a ra  proceder al experim ento se pondrá a la 
lám para una to ''e ida nueva que se cortará rasan­
do el mechero, v  se llenará de aceite hasta el 
arranque d e 'la .ga le r ía , enconcliénclola después, 
y  conservando Ja torcida á  5 ó li m ilím etros de 
altura. , , . . ,

P a ra  calculaj' el gasto de aceite se suliira Ja 
torcida hasta que m ida lO m ilím etros, y se dis­
pondrá e l tubo de ta l modo que e l codillo se en­
cuentre á una altura de T m ilím etros más arriba 
del n ivel de la  torcida. Esto se conseguirá ha­
ciendo coincid ir la  punta in ferior del pequeño 
aparato adaptado al porta-m echa con la  m isma 
torcida, v  la  punta superior con una línea graba­
da sobre 'la  cejuela ó cuello del tubo.

L a  luz de gas  se encenderá teniendo cuidado 
de poner la  parte in ferior del tubo sobre la  base 
de la  ga lería , y  tanto esta luz como la  de la  lám - 
pará se las dejará ardiendo por espacio de media 
üora antes de em pezar la  operación.

L a  presión del gas debe ser de 2 á  3_milírne- 
tros en el m anóm etro de agua adaptado á  la  pipa 
ó  porta-m echero, y  se tendrá cuidado de m edirla 
y  apuntar lo  que marque.

A s i dispuesto, se colocará la  iám la ra  en el 
(■•ilindro, lijo á u n o  de los p latillos de aba lan za  
de ensayo, y  se establecerá el equilibrio por,m e­
dio de pesas ó perdigones, añadiendo adem ás en 
el p la tillo  donde se encuentre la  lámpara* uii pe­
queño peso suplementario, á fln de compensar el 
iiel aceite que se gaste durante el tiempo em plea­
rlo en preparar todav ía  los aparatos, y restable­
cer [lor tal m edio el equilibrio.
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Una vez  ejecutado lo que queda prevenido, se 
i)Oudrá en comunicación e l fiel de la  balanza con 
el timbre, asegurándose de que la  llam a de la 
jánipara y  la  del gas están á la  m ism a altura y 
á la  m ism a distancia de la  pantalla; por último, 
se colocará en cero  la  agu ja  m óvil sobre el eje 
del contador de gas y  la  del reloj á  segundos.

Colocado el observador detrás del anteojo del 
fotóm etro, procederá á  regu lar las dos luces 
hasta obtener igualmente ilum inadas Jas dos 
mitades de la  pantalla, variando pava conseguir­
lo e l consumo de gas por medio de la  correspon­
diente lla ve  del coiitai or. P a ra  apreciar con mas 
segu n dad las  intensidades relativas de las di­
chas dos luces, es conveniente sei'virse de dos, 
lequenas hojas m ovibles por medio de un to in i- 
lo, á fin de disminuir el campo del aparap .

Tan  luego como suene e l tim bre, se ecbara a 
andar la  agu ja  del contador, tirando hácia á  si 
el observador, de la  palanca que pone en m oví- 
m iento las dos agujas, añadiendo taiiibien, acto 
continuo, un peso A  en el p latillo de la  balanza 
en que se encuentra la  lám para, y poniendo do 
nuevo en com unicación el fiel de aquélla con el
timlu'e. . . . , I

Durante todo 61 tiem po/leí experim ento deiie 
observarse si en e l anteojo se conserva la  pre- 
ven ida igualdad de las dos luces, y  en caso ne­
cesario se restablecerá, regulando la  salida del 
gas por m edio de la  lla ve  del contador.
'  En e l momento en que vu e lva  á sonar el tim ­
bre, se detendrá la  m archa á las  dos agujas, 
empujando la  palanca á que se deja hecha refe­
rencia, y se tom ará la  c ifra  del consumo de gas 
que marque el contador, así como la  presión que 
indique el m anóm etro adaptado al porta-m eche­
ro. Si el contador m arca por ejem plo 21,5 litros

. —  40  —
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como el peso A  era de 10 gram os, resultará que 
el consumo de gas, .correspondiente a l de 42 g ra ­
mos de aceite, será 2,45 x  42=102,9 litros.

Este experim ento se repetirá por tres veces, 
de m edia en m edia hora, y  se tom ará e l prom e­
dio de los tres resultados que se obtengan. La  
lám para y  e l mechero de gas encendidos al prin­
cipio de la  operación servirán en las mismas 
condiciones para e l resto.

Siendo en la  lám para el consumo ordinario 
de 42 gram os de aceite por hora, resulta que 10 
gram os de aceite se quemarán bajo las m ismas 
condiciones en catorce minutos diez y  siete se­
gundos de tiem po. E l contador de gas á segundos 
perm ite, pues, determ inar para cada experiinen- 
10 el aceite que la  lám para gasta por hora, y  re­
conocer si so, está dentro de los lím ites que se 
dejan señalados.

Asi, si él reloj á  segundos señala 15’30”  ó lo 
que es igual, 15’5, se tendrá según la  siguiente 
proporción:

10 : 15’ü :: x  : 00; 
x=38,~ gram os de aceite consumirá la  lámpara 
por hora.

E l contador Jebe com probarse cada ocho días, 
y esta operación se ejecutará también en presen­
cia del Ingeniero de la  Empresa, siem pre que 
quiera concurrir, procediendo con arreglo á  la 
instrucción aprobada por R ea l orden (Te 19 de 
Junio de 1800.

N o obstante lo prevenido en esta citada dis­
posición, se abstendrán los operadores de com­
probar por medio de la  llam a  a existencia de las 
fugas ó escapes de gas en el conjunto del apara­
to, sino que procederán a l referido exam en ce­
rrando la  llave  del porta-m echero, y  abriendo la 
de comunicaoióin dc^ gasóm etro con el contador,
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así c(inio la  de éste con el m anóm etro, haciendo 
pasar por último un poco de agua del receptáculo 
M  gasóm etro • hasta que el manómetro señale 
una presión de 0,050 de agua. , , , •

Si esta presióu no ha variado a l cabo de cinco 
minutos no hay fuga en el aparato.

En el caso que el número de litros marcados 
por el contador, y  los que indique el gasóm etro 
no sea igual, se repetirá la  operación tres veces 
cada día durante toda la  semana, y se tom ara el 
térm ino medio. , . . ,

Si el gasto dei contador com parado co ire l tiei 
gasóm etro presenta una diferencia que exceda 
.de uno por 100, es decir, 0,25 litros, ó do 2,5 d i- 

• visiones para los 25 litros del contador, se repu­
tará  óste como defectuoso, con arreg lo  á  lo pro­
venido en la  citada instrucción, y  se reem plazará 
por otro.

—  42  —
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Comprobación de la puricación 
del gas.

-  43  -

El a¡)arato para estas ope­
raciones estai’á  form ado por 
un mechero de porcelana igual 
a l adoptado p a ra la  determ i­
nación de la  intensidad lum i­
nosa, m ontado sobre un pe­
queño receptáculo para con­
tener el gas, y  provisto de un 
m anóm etro de agua. Este me­
chero atravesarS un platillo, 
sobre el cual se colocará una 
cam pana tubulada de cristal. 
P o r  esta tubuUira aü 'avesará 
un tubo de plomo, recui-vo en 
la  parte exterior, que deposi­
tará  el gas fuera ó dentro <le 
una chimenea.

E l papel reactivo  se prepa­
rará impregnando una boja  de 
papel b lanco de (litro ó  sin co- 
ia  en una disolución Je aceta­
to neutro de plom o, contenien­
do una parte de sal por ciento 
de agua destilada. El papel así 
preparado y  seco al aire, se 
cortará en tiras do 1 centíme­
tro lie ancho por 5 de largo, 

j conservándolas en un frasco
(le cuello ancho y  tapón esm e­
rilado.

Para  proceder a l ensayo se suspenderá una

J
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do estas tiras ele papel dentro de la  caiiipaua, y 
se abrirá la  lla ve  para dar acceso al gas.

F.l manómetro debe indicar una presión de 2 
á 3 m ilím etros de agua durante el tiem po del ex­
perimento, V la  tira de papel perm anecerá e x ­
puesta á  la  acción de la  corriente de gas  durante 
el m ism o tiem po por que se hayan efectuado los 
experim entos re la tivos á la  intensidad lu m in op , 
es decir, durante un cuarto de hora, transcurrido 
el cual se sacará la  expresada tira de papel y se 
escrib irá sobre e lla  la  fecha del d ía á que corres­
ponda.

L a  tira  de panol no debe hal lersc ennegrecido 
por la  acción de gas si éste estuviese bien puri­
ficado, y en tal caso, es decir, siempre que no 
haya tom ado co lor ninguno, el operador la  colo­
cará en un frasco de cuello ancho con tapón es­
m erilado, conservando en él todas las hojas de 
papel correspondientes al m ism o trimestre.

Si el papel reactivo  expuesto dentro de la 
campana se ennegrece ó tom a color, se repetirá 
nuevamente el ensayo.

Linalm enté, una de estas tiras de papel nu­
merada V lecliada, se conservará en el frasco 
esmerilado; la  otra, también numerada, fechada 
y firmada por el ensayador, se rem itirá  ba jo so­
bre á la  Autoridad municipal.

Siempre que el papel i-eactivo expuesto por 
segunda vez  á la  acción del gas resultase a ltera­
do en su color, podrá repetirse el experim ento 
en otro rt otros puntos de la  población y  en la 
fábrica del gas; y  si en tocios estos puntos, 6 en 
último resultado en la  fábrica, aparece que el in­
dicado fluido reúne el preven ido grado de pure­
za, se considerará que la  fa lta  procede del esta­
do (le las cañerías. En este caso la  dicha la lla  
se reputará como involuntaria; pero la  Empresa

—  44  —
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deberá proceder á  lim p iar en el niazo racional 
que se la  encargue, aquella p a n e  de la  canaliza­
ción general que se crea necesaria para i'eme- 
d iar e l m al observado.

L as  expresadas pruebas seguirán practicán­
dose después, d ian a  ó periódicamente, según 
queda establecido, en el punto de la  población 
que designe la  Autoridad, acudiendo siem pre en 
último extrem o á la^fábrica, donde el perito de 
la  Municipalidad cuidará que las operaciones se 
practiquen con gas de los depósitos generales, 
efectuando dos experim entos por cada gasóm e­
tro que constituya depósito aislado.

L a  com probación de consumo de gas en el 
alumbrado público contratado por luz y  hora, se 
practicará reconociendo él estado y  d a se  de los 
mecheros establecidos, y la  presión'del gas en las 
cañerías cuando se trate de aparatos á 'lla v e  fija 
y por las dimensiones de la  llam a además, si son 
á  lave variabló.

M adrid 7 de Junio de 1862.—£2 IngenieTO Ins­
pector Ja eu ltn firo , L u is  M a r í a  S A n Ch e z  M ó l e r o .
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